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NOTIFICADO POR ESTADO No.101 DEL 17 DE JUNIO DE 2021. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención al informe 

secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

      DESIGNAR como PARTIDOR de la lista de auxiliares de la 

justicia a los abogados JORGE SOSSA OROZCO, EMIRO BENJAMIN HUMANEZ 

PETRO, ERNESTO SAAVEDRA VICENTES, , a quienes se comunicará el 

nombramiento por el medio más expedito, advirtiéndoles que el cargo 

será ejercido por el primero que presente memorial aceptando el 

cargo; advirtiendo que si dentro de los cinco días siguientes a la 

comunicación de la designación, ninguno de los auxiliares nominados 

ha concurrido a notificarse, se procederá a su reemplazo con 

aplicación de la misma regla (arts. 48, inc. 2° y 507 del C.G.P.).  

 

t  

 

        En el evento de aceptar el cargo, desde ya se autoriza al 

auxiliar de la justicia para efectuar el correspondiente trabajo 
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de partición, en el término no mayor de veinte (20) días, contados 

a partir de aquel en que solicite a la secretaría del juzgado la 

remisión de copia del expediente escaneado. 
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